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Artículos 1, 2, 3, 5, 13, 32, 33, 63, 72, 
102, 105, 110, 147, 150, 156, 157 y 
158 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable 

2003

 

∗ 

 
Esta ley fue publicada el 25 de febrero de 2003; su última reforma fue en diciembre de 2005. Su 

objetivo es regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, 

el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. 

Además, les proporciona bases para el uso de los recursos forestales de manera sustentable y 

responsable. Los artículos relacionados con los pueblos indígenas son los siguientes: 

 

 El artículo 1 que dice: Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda 

a los pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Los artículos 2 y 3 establecen los objetivos de esta Ley. El artículo 2 habla de los objetivos 

generales, entre los que destaca el número v: Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de 

los recursos forestales de los lugares que ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los 

términos del artículo 2 fracción vi de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

demás normatividad aplicable. En el artículo 3, de los objetivos específicos resaltan los siguientes: 

 

                                                 
∗ Fuente: Cámara de Diputados, 2005. [Versión elaborada para esta publicación] 
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XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños propietarios 

y demás poseedores de recursos forestales; 

 

XIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de la política 

forestal. 

 

XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal en los pueblos y 

comunidades indígenas […] 

 

 En el artículo 5 se dice: La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del 

territorio nacional corresponde a los ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, 

personas físicas o morales, la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios que sean 

propietarios de los terrenos donde aquéllos se ubiquen. 

 

 El artículo 13 habla de las atribuciones de las entidades federativas: 

 

XXIII. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, 

comunidades indígenas y otros productores forestales en el desarrollo de su 

organización, así como en la creación de empresas sociales forestales, propiciando la 

integración de cadenas productivas y los sistemas-producto del sector. 

 

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y los municipios, a los 

asuntos relacionados con la conservación y mejoramiento del hábitat natural de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

 Los artículos 32 y 33 contienen los criterios obligatorios de política forestal, en relación 

con los pueblos indígenas y de carácter social; el artículo 32 dice: 

 

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos y 

comunidades indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución de los 

programas forestales de las áreas en que habiten, en concordancia con la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable y otros ordenamientos. 



 

S
IP

IG
-U

N
A

M
 

 De carácter ambiental y en relación con los pueblos indígenas, el artículo 33 dice: 

 

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la 

prevención y combate al robo y extracción ilegal de aquéllos, especialmente en las 

comunidades indígenas. 

 

 En cambio, el artículo 63 establece que: las autorizaciones en materia forestal sólo se 

otorgarán a los propietarios de los terrenos y a las personas legalmente facultadas para poseerlos 

y usufructuarlos. 

 

 Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de 

un ejido, comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar 

el consentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de 

conformidad con la Ley Agraria. 

 

 El artículo 72 explica que la Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos 

necesarios para que los títulos o documentos en los que consten las autorizaciones, sean 

traducidos a las lenguas de los solicitantes o titulares de aprovechamientos forestales 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado 

su contenido. 

 

 Cuando una autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena, la 

autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad. 

 

 La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal competentes, verificará que los aprovechamientos de recursos forestales se 

realicen garantizando los derechos que la Ley reconozca a las comunidades indígenas. 

 

 El artículo 102 trata sobre el conocimiento indígena de los recursos naturales: Las colectas 

y usos con fines comerciales o científicos de los recursos biológicos forestales deberán reconocer 

los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las variedades 

locales. 
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 Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades 

indígenas sobre los recursos biológicos forestales, deberá reconocerse la propiedad del 

conocimiento de los pueblos indígenas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la 

autorización a que se refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que 

se acredite que se cuenta con el consentimiento previo, expreso e informado de ésta. 

 

 Podrá revocarse el permiso correspondiente si se acredita que no se satisficieron los 

requisitos mencionados. 

 

 Asimismo, sobre funciones de la Comisión, el artículo 105 dice que: la Comisión deberá 

promover y apoyar el conocimiento biológico tradicional de los pueblos y comunidades indígenas y 

ejidos, así como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, arbustos y hierbas para la 

autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las especies útiles, incluyendo medicinas, 

alimentos, materiales para la construcción, leña combustible, forrajes de uso doméstico, fibras, 

aceites, gomas, venenos, estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, ornamentales, 

aromatizantes, artesanales y melíferas. 

 

 Mientras que, el artículo 147 contiene las acciones que la Comisión realiza en materia de 

cultura forestal, la fracción relacionada con los pueblos indígenas es la v: Propiciar la divulgación, 

el uso, respeto y reconocimiento de costumbres, tradiciones y prácticas culturales propias de los 

pueblos y comunidades indígenas que habitan en las regiones forestales. 

 

 En manejo forestal, el artículo 110 expresa que los ejidos, comunidades, comunidades 

indígenas, sociedades de pequeños propietarios u otras personas morales relacionadas con el 

manejo forestal, podrán crear libremente, respetando sus usos y costumbres, un comité u órgano 

técnico auxiliar en la gestión y manejo de aprovechamientos forestales y de plantaciones 

forestales comerciales, así como en la ejecución y evaluación de los programas de manejo forestal 

respectivos. 

 

 El artículo 150 dice que el Ejecutivo Federal, de acuerdo con sus atribuciones, promoverá 

la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas e 

instrumentos de la política forestal, convocando a las organizaciones de campesinos, productores 
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forestales, industriales, comunidades agrarias e indígenas, instituciones educativas y de 

investigación y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y propuestas 

respecto de los programas e instrumentos de la política forestal nacional, regional, estatal, distrital 

o municipal. 

 

 El artículo 156 habla del Reglamento Interno del Consejo, el cual establecerá la 

composición y funcionamiento del mismo y especificará el procedimiento en el que la 

convocatoria para la incorporación proporcional y equitativa de los sectores profesionales, 

académicos, sociales, ejidos, comunidades indígenas, pequeños propietarios e industriales y otros 

no gubernamentales relacionados con los asuntos forestales, sea pública, proporcional y 

equitativa. 

 

 El artículo 157 establece que la Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, promoverán la integración de Consejos Forestales 

Regionales y Estatales, como órganos de carácter consultivo, asesoramiento y concertación, en 

materias de planeación, supervisión, evaluación de las políticas y aprovechamiento, conservación 

y restauración de los recursos forestales. 

 

 En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, de ejidos, 

comunidades indígenas, pequeños propietarios y demás personas físicas o morales relacionadas e 

interesadas en cada una de las demarcaciones. 

 

 Finalmente, el artículo 158 dice: la Federación, en coordinación con los gobiernos de los 

estados y con la colaboración de los propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, 

los gobiernos municipales y otras instituciones públicas formulará, operará y evaluará programas 

integrales de prevención y combate a la tala clandestina, para prevenir actos indebidos de cambio 

de uso del suelo, tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, 

transporte, almacenamiento, transformación o posesión ilegal de materias primas forestales. 


